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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes....................2 pesetas.
Trimestre., .... 6 id«

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

recio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligará.n en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Ocíceta.

(Artículo V del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

:E=^a,xte oíxciB>l

mmi m ''DE.', he msros.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real F.^A-uiilia- conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceía dsl IO de Septiembre de 1904.)

iiwm«m.
SISISÎERiO DK INSÎMCCION l’DBLIGA 

y Bellas Artes.

Subsecretaría.

El Escino, Sr. Ministro me co
munica con esta fecha la Real or
den siguiente:

limo. Sr.: Vistas las consultas 
que ha originado la aplicación 
del Real decreto de 31 de Julio 
último, en cuanto á la forma en 
que han de acreditarse los habe
res á los Catedráticos, Profesores, 
Auxiliares y Maestros, à quienes 
comprende sus disposiciones, y 
con el fin de evitar las dificulta
des que puedan ocasionarse al re
dactar las nóminas;

S. M. el Rey (Q, 1). G.) ha te
nido á bien disponer:

L® Los Catedráticos y Profe
sores numerarios ó auxiliares de 
los Centros de enseñanza supe
rior, profesional y general y téc
nica que sean nombrados á su 
instancia por traslado, concurso 
ú oposición para ocupar una Cá

del servicio pase á desempeñar 
otra Cátedra ó Auxiliaría, ordena
rá al Habilitado que deje de acre
ditar haberes en nómina, desde 
la fecha de su nuevo nombra
miento al Profesor cuya Cátedra 
haya sido declarada vacante, ó 
dispondrá, cuando la nómina es 
tuviese ya formada, que se rein
tegren aquellos haberes al hacer
se efectivo el importe del libra
miento.

5.” El nombramiento de Maes
tro ó Auxiliar que se haga en 
favor de un funcionario que es
tuviere desempeñando una Escue
la ó Auxiliaría remunerada con 
fondos del Estado, llevará siem
pre la declaración expresa de va
cante con relación al cargo que 
anteriormente desempeñaba el 
interesado, pero el procedimien
to para acreditar haberes, conti
nuará efectuándose en la siguien
te forma:

A) El Maestro ó Auxiliar nom
brado para otro destino, podrá 
continuar desempeñando provi
sionalmente la Escuela ó Auxilia
ría que tenía á su cargo, sin que 
estos servicios dejen de ser consi
derados como prestados en propie
dad, y los haberes que devengue 
hasta el día en que cese efectiva
mente de prestar servicio en su 
antiguo destino, dentro siempre 
del plazo de cuarenta y cinco días 
señalado para la posesión, les se
rán acreditados en la nómina del 
partido judicialáquela Escuelaen 
que cese corresponda. Transcurrido 
aquél término sin que el Maestro

tedra ó Auxiliaría distinta de la 
que venían desempeñando, se 
considerarán posesionados de sus 
nuevos cargos desde la fecha con 
que haya sido hecho el nombra
miento, y deberán percibir sus 
haberes en la nómina del Centro 
de enseñanza para que hayan si
do nombrados, j

2.” El nombramiento que se 
haga para proveer una Cátedra 
vacante, deberá ser comunicado i 
inmediatamente al Jefe del Cen
tro á que aquélla corresponda, y j 
éste ordenará al Habilitado que ¡ 
deje de acreditar haberes en la 1 
nómina desde la fecha del nuevo t 
nombramiento al Auxiliar ó Pro- j 
fesor interino que estuviese per- 
cibióndolos con cargo ai sueldo | 
asignado para la Cátedra vacan- | 
te. Si la nómina estuviese ya re- ¡ 
dactada, se dispondrá el reintegro , 
de aquellos haberes cuando saj 
haga efectivo el libramiento de i 
su importe. !

3." Desde la fecha en que sea 
nombrado el Catedrático ó Profe
sor propietario hasta el día en 
que se presente al desempeño de 
su cargo, dentro siempre del pla
zo posesorio, no podrá acreditarse 
al Auxiliar ó Ayudante encarga
do de la Cátedra otra remunera- 
cion que la asignada en el presu- ‘ 
puesto á su destino de Ayudante | 
ó Auxiliar numerario. j

4.° El Director ó Jefe del; 
Centro de enseñanza en que se ; 
produzca una vacante de Cate- । 
drático. Profesor, Auxiliar ó- 
Ayudante, porque el encargado 

óAuxiliar haya ocupado su nuevo 
cargo, cesará definitivamente y 
no podrán acreditársele haberes 
en ninguna nómina á partir del 
término del plazo posesorio.

3} Al Maestreó Auxiliar nom 
baado para desempeñar Escuela ó 
Auxiliaría distinta de la que te
nía á su cargo, no le podrán ser 
acreditados haberes en la nómina 
del partido judicial á que corres
ponda la Escuela ó Auxiliaría 
para que haya sido nombrado,sino 
desde el día en que se presente a 
hacer efectiva la posesión de su 
destino. Los Maestros interinos y 
la Junta Central de derechos 
pasivos del Magisterio continua
rán percibiendo los emolumentos 
legales que les corresponda, den
tro siempre de estas disposicio
nes, teniendo por tanto, en cuen
ta, que la vacante efectiva de las 
Escuelas, para el fin de acreditar 
habares, sólo puede ser producida 
cuando el Maestro propietario ce
se en el desempeño provisional 
de la Escuela que tenía ásu cargo.

Lo que de-orden del Sr. Minis
tro notifico á V. S. para su cono
cimiento y el de todos los Jefes y 
Habilitados de los serviciosdocen- 
tes que dependen de ese Rectora
do y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 1 
de Septiembre de 1904.—El Sub
secretario interino, A. de Castro. 
—Señor Rector de la Universi
dad de.....

{gaceta del 8 de Septiembre de 1904.)
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Nombres de los montes

.Navas (Las). . .
■Recorba........................
Alto ÇE1)........................
Cabana (La). .. . 
¡Nuevo (El). .... 
¡Pimpollada del Rey, . 
¡Pozuelo......................... 
; Ca bailete y los Pasiegos 
jColagon........................
Falda de! Caballete y Pimpollada del Bodo
'Pinar de la Coloma. 
iPimpollada de las Coi 
Íldem de la China., 
ildem del Espino. . 
Pinarillo................  
iVadü-x\ucho. . . 
Pinar de Abajo. . 
Pinar de Arriba. . 

/Marinas de Abajo. 
Alalinas de Arriba. 
¡Del ‘Concejo. .
-Escudilla. .. .
ÍBlanco (El).. .
Hoyos.. . . .
(Tajón.......................
'Aldeanueva.. . . 
Santibáñez. .. . 
¡Pinar del Concejo.

ejera

Villanueva...................
Navazo Grande. . .
Cobatilla.......................
Cañamón......................
Estados (Los). .
Ontorio.................... .....
Corbejon......................
Tamarizo Nuevo. . .
Tamarizo Viejo. . .
Común de Villa. .
Bosque..........................
Llano de San Marugan.
.Mochoras......................
Pinar.............................
Carboneros y Pico del Ag 
Negral (El)..................  
Negral........................... 
Pinar Hondo. .
De Abajo.....................
Rebollar.. . . u .
Llano de la Pililla. .
Pinal’ de Abajo. 
Navales y Molinillo. .

Robledal (EE. . . . 
Pinar de la Dehesa. , 
CarrafeoviUa 
Ea Luisa
Llanillo
Finar licjo, b’anU .Marina y Santinos 
Pozuelo y Raposeras.

PRODUOTOS PRIM ARIOS

de Gómez

Número 
de árboles

Superficie 
aprove
chada 

iredárcas

j Gruesas ! Menuda.^' 
Es|.ecie ; Estéreo.? ] Estéreos

Metros
Especie ¡ cúbicos

lila

liñas gruesas Leña menuda 1 Tasación 

Estéreos 1 Estéreo.? Pesetas

Pertenencia de los mismos

Medina del Campo. . . . 
Moralejalas Panaderas. . . 
Medina del Campo. . . . 
Idem.. ,....•.

»
10
30

»
50

300
3

» 
Pino.
Id.

i

» 1
8

44!
» !

i
»

12
110

»

3

1
3

1
18
20

3

137
875

3

3

3

3

3

3

»

3

3

i Pozal de Gallinas.. . • . » i » 3 3 3 3 3 »

Idem........................................ »
1 3 3

40
3 3 3 »

Medina del Campo. . . . 20! 100 Pino. 42^ 20 578 3 3 >

Villanueva de Duero.. • . » ¡ » » 3

30
3 3 3 »

Idem........................................ 10 50 Pino. 11! 10 175 » 3

Idem.................................. • . 3 3 » » « 3 3 3

Idem........................................ » » 3 » » 3 3 3 3

Idem........................................ » » 3 3 3 » 3 3

Idem........................................ » 3 » 3 3 3 3 3 »

Idem.............................  . . 10 100 Pino 19 20 40 302 3 3 3

Idem........................................ » » 3 3 3 3 3

Idem.............................  • » » » » 3

70
3 3 3

Alcazarén............................... 20 20<) Pino. 60 50 887 3 3 3

Idem.'..................................... 3 2> » » 3 3 » 3 »

Portillo y Comunidad. . . » 2> 3 3 3 3 3 3

Idem........................................ > 3 » » 3 3 3 3 3

Almenara................................ 50 4( 10 Pino. 32 80 160 680 3 3 3

Boecillo y Comunidad. . » > 3 3 3 3 3 3

Camporredondo..................... » 3 » 3 » 3 » 3 3

Idem........................................ » » 3 3 3 3 3 3

Hornillos................................. 10 100 Pino. 23 40 70 • 418 3 3 3

Iscar y Comunidad. . » 3 » 3 » 3 3 3 »

Idem........................................ 3 » » » 3 3 3 3 3 »

Iscar......................................... 10 600 Pino. » 60 100 170 3 » 3

Iscar y Comunidad. . . . » 3 » » » ,3 3 3 » 3

Llano de Olmedo.................. 40 300 Pino. 151 60 90 1666 3 3

.Matapozuelos......................... 20 100 Pino. 36 30 50 537 3 3 3

Olmedo..................................... » 3 3 3 3 3 3 3

Ídem........................................ » » » > 3 3 3 » 3 3

Parrilla.................................... 30 » » » 3 3 3 Pino. 30 600
Pedraja de Portillo. . . . » » » > 3 3 3 3 3 3

Portillo.................................... » » 3 3 3 3 3 3

Idem........................................ » » » » » 3

60
ir 3 3 >

Pedrajas deSanEsteban. . 30 200 Pino. ■ 83 30 1107 3 3 3

Portillo y Comunidad. . . 3 » » 3 3 3 1 * 3 3

.Portillo.................................... » 3 3 3

10
3 1 » 3 »

Puras....................................... 8 50 Pino. 20 5 213 3 3 3

Ramiro..................................... 20 200 Pino. 34 90 160 661 3 » >

San Miguel del Arroyo,. » 3 » 3 3 3 3 3 3

Idem.. . . *...................... » » 3 3 .3 3 3 3

. Santiago del ¿Arroyo.. » 3 » />

50
3 » » »

. San Pablo riela Moraleja . 20 100 Pino. 26 20 3 4.0 3 3 »

Zarza (La)......................... ..... 3 » 3 3 ! * 3 >

. Idem........................................ 10 50 Pino. 6 18 25 120, » 3 3

. Montemayor........................... 30 » » » » 3 3
1 50 200

. Quintanilla de ¿Abajo. 3 » » 3 3 3 3 » 3 3

. Tordesilla.s.............................. » 3 » 3 3 3 3 3 3 3

Ídem.. ....... » » » » 3 Í ^ » 3 3 3

. Traspinedo............................. » » » » ; » 3 3 » 3

. Idem........................................ 3 » » 3 i * 3 ! » » 3

. Tudela de Duero................... » » » » • 3 3 3 3 3

. Herrera de Duero................. 3 » » 3 3 1 » 3 3

. Idem., ................................. » 3 i » » 3

100
3 3 »

. Tudela de Duero................... 50 300 i Pino. 89 5C 1075 » 3 3

. Herrera de Duero. . .
1

» i » » 3 3
i

3 3

428 3200 684 707
! 1193

99'16 3 80 800 5^

Estación
Lanar

22092 »
»

xten- 
sion

HiCtireas

E-specie de ganado.s 
v número de cahezas

Mayor^ Vucuao
Tasacifó

Pesíifli

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en la primej’a prevención de la Real orden de 8 de /Agosto proximo pasado; aprobatoria del expresa o 
cripcioues que rigen sobre la materia; en la inteligencia de que con arreglo ii las mismas se corregirá toda clase de abusos.

x El plazo para que los ¿Ayuntamientos de los pueblos, que tengan derecho á aprovechamientos vecinales renuncien á su ,,..x........ ^------- j^
al aprovechamiento, ni presentar justificante de ingreso de dicho 10 por 100, se procederá, contra los nifractoreb, según dispone la Rea! orden de 31 ^

Los disfrutes vecinales que se renuncien serán enajenados en pública suba.sta, cual los demás sometidos á tal formalidad, y el pago del impoi ^^^^ 
bastados; sin cuyo requisito no se expedirá la licencia por el Distrito forestal, conforme á lo dispuesto en la ley de 11 de Julio de 1887 y Reglamentop^^^i^

En cuanto á la.s cortas de leña.s de los montes de «Ontorio» pertenencia y término municipal del pueblo de la Parrilla y «L’.----  d- L- P--
Valladolid 1.® de Septiembre de 1904.

110
»

Inviernoprimaveray verano

119
60

58
20
36
32
23

»
11
19
35

421

122
387

180
27

456
527
378
738

110 
142
225 
317
>

978
606
516 
507 
600
»

1800
2250

312
115

60
2700

172

240
700
106

46
456
141

16810

200
100

1»

100
30

60
40

16
30
60

600

300
800

200
60

1000
1000
400

1500
»
200
300
300
500

1200
800
400
600

1200

2000
2000
400
200

100
3000

500 
1400

150
»

100
600
2.50

23836

»

»

»
»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»
»

»
»

»
»

100

»
»

100

1»

»
»

»

»

»
»

»

»

»

»

»

»

»
»

110

Invierno y primavera.
ídem Idem

»
Invierno y primavera. 

Invierno.
Idem 
Idem 
Idem

Invierno. 
Idem 
Idem

Invierno.

Invierno. 
Idem

Idem

Inviem o. 
Idem 
Idem 
Idem

»

Invierno, 
ídem 
Idem 
Idem

Invierno. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

» 
Invierno. 

Idem 
Idem 
Idem

Invierno. 
Idem

Invierno y primavera.

Invierno y primavera.
Idem 
Idem

Idem 
Idem

Invierno y primavera.
Idem 
Idem

Idem
Idem

asBcsazH

FRUTOS JUGOS GAZA
RESUMEN 

de las
TasacioB Cantidad Tasación Tasación TASACION.

Pesetas Especie PlectóU- 
Iros Pesetas Especie Númerp 

deárboles Pesetas Especie Cantidad Pesetas.
tasaciones

I'esetas.

1540 Pino piñonero. 250 625 » 3> » 2165
» Id. 50 125 » » > 262
200 Id. 40 100 » » » Menor. Poca. 50 1225
100 Id. 50 125 » » Id. Id. 25 250
» Id. 70 175 > Id. Id. 30 205

Id. 40 100 » Id. Id. 20 120
100 Id. 20 50 » » » Id. Id. 26 753

15 Id. 70 175 » » » » 190
35 Id. 120 300 » > » 2- 510
30 Id. 80 200 > » 230
20 Id. 60 150 » > » » 170

Id. 10 25 » » » 2.5
8 Id. 40 100 » » » 3> 108

15 Id. 40 100 » 417
30 Id. 80 200 & » » 230

Id. 200 500 » » » » 500
300 Id. 1800 4500 » > > » > 5687
» Id. 200 500 » » » > 500
150 Id. 20 50 » > > > 200
400 Id. 150 375 » » » 775
» Id. 40 100 > » » » 780

Id. 30 75 » Menor. Poca. 20 9,5
100 Pino piñonero y negral. 40 100 Pino negral. 2998 2159 » » 2359
30 » » » » » > 30

» Pino piñonero v iieg<’al. 100 250 Pino negral. 1400 378 Menor. Poca. 40 1086
500 Id/ 800 2000 Id. 4800 1440 > 3940
500 Id. 100 250 Id. 680 204 » > 954
200 Id. 1900 4750 Id. 800 240 > 5360
750 Id. 500 1250 Id. 7191 3991 2» » 5991
^ Id. 150 375 Id. 5905 3097 » :» > 5138
100 Pino piñonero. 400 1000 » » » > 1637
150 Id. 200 500 Pino negral. 2000 600 » > » 1250
150 Id. 180 450 Id. 4200 1638 2238
500 Id. 260 650 » » Menor. Poca. 35 1545
» Pino piñonero v negral. 160 400 » » » > 400
(DO Id. 2000 5000 > » Menor. Poca. 65 5665
400 Pino piñonero. 1600 3750 > » » Id. Id. 64 4214
400 Pino piñonero y negral. 2000 50a) Pino negral. 3914 2348 » 8855
600 Pino piñonero. 700 175(4 » » » > » 2350

1200 Id. 900 2250 » » Menor. Poca. 67 3517
» Id. 20 50 > » > 268
» Id. 400 1000 » » 1661

1000 Id. 150 375 » - > » Menor. Poca. 35 1410
1000 Pino piñonero y negral. 60 150 Pino negral. 9266 3900 > 5060
200 » » » > » 200
100 Pino piñonero. 100 250 > 690
» Id, 600 1500 » » » > 1500
75 Id. 100 250 » » » > 445

1600 Pino piñonero y negral. 60 150 Pino negral. 10600 3180 > > 5030
Id.' 80 200 Id. 2612 522 » ■ » » 72’2

1200 Pino piñonero. 150 375 » » "d » » 1575
» Id. 100 250 » » » 250
500 » » » Menor. Poca. 40 540

2400 » » » Id. Id. 60 2460
150 Pino piñonero. 300 750 » » » 900
» Id. 50 125 * » » 3 125
100 Id. 100 250 » > » 350
600 Id. 1000 2500 » » » » » 4175
250 Id. 150 375 2> > » 3 625

18198 18770 46925 56366 23697 576 99902

Bíblica para conocimiento de los pueblos y Corporaciones municipales interesados, á quienes se recomienda ejecuten los disfrute.s ajustándose á las pre.s-

u disfrute, ó ingresen ©» ReNoi.^^ '0 por 100 de su tasación, con destino á conservación y repoblación, terminará el 15 de Octubre próximo; pasado el cual, sin dar aviso de la renuncia
goc 1 Utilizando, ai preciso fuera, los medios coercitivos.
ÍÍ««teiZ» a^T^’i^Í? P”^ esorería do Hacienda de la provincia, tanto pava los aprovechamientos vecinales, como para los su

de 1887 ÿ Reglamento 18 de Enero de 1878. . . •
Llano de La Pililla* d®*** ’ ispcne dicha Real orden, sean enajenados como los demás de su clase, sin que la.s operaciones se ejecuten por administración.

En Ingeniero Jefe,
I^eíipe ZiomerQ.

MCD 2022-L5
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jMimiaB fwmt.
NuM. 1.870.

íobicrno civil de la provincia.
Negociado Î.^-Ayuntamientos.

Circular num. 108.

Con esta fecha se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación un recurso de alzada 
interpuesto por l). Jacinto San
tos, vecino de Laguna de Duero, 
contra la providencia de este Go
bierno fecha 31 de Agosto último, 
por la que se le declaró suspenso 
en el ejercicio del cargo de Ahíal- 
de Presidente del Ayuntamiento 
de aquel pueblo que venía de
sempeñando.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial, conforme á lo 
dispuesto en el art. 26 del Regla
mento provisional para el proce
dimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890, para conocimiento 
líe las partes interesadas,

Valladolid 10 de Septiembre 
de 1904.

• £/ Gobernador,

Dirtamno aéninrau.

NúM. 1.871.

 C" civil de lap’
Negociado V-Ayuatamientos.

Circular núm, 109.

Con esta fecha se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación un recurso de alza
da interpuesto por D. Mariano 
Gutiérrez, vecino de Laguna de 
Duero, contra la providencia de 
este Gobierno fecha 31 de Agosto 
último, por la que se le declara 
suspenso en e! ejercicio del cargo 
de primer Teniente de Alcalde 
del Ayuntamiento de aquél pue
blo que venía desempeñando.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial, conforme á lo 
dispuesto en el art. 26 del Regla
mento provisional para el proce
dimiento administrativo de 22 de 

• Abril de 1890, para conocimiento 
de las partes interesadas.

Valladolid 10 de Septiembre 
de 1904.

El Gobernador, 

Uitíoriano ^a^man.

Núm. 1.868.

(¡obierno civil de la provincia.
Negociado 3,"—Vigilancia.

Circular núm. 110. !

Habiendo ilesaparecido del tér- j 
mino municipal de Viliavellid, 
seis caballeríasmenores, de la 
propiedad de los vecinos de Pe
drosillo de los Aires (Salamanca) 
D. Juan Manuel Sánchez, Ma
nuel Sánchez, Bartolomé Cruz, 
Juan Manuel Hernández y Adrian 
Tabernero, ordeno á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provir|cia. 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad pro
cedan á la busca y detención de 
mencionadas caballerías, ponión- i 
dolas á mi disposición caso de ser 
habidas.

Valladolid 10 de Septiembre 
de 1904.

£/ Gobernador, 

ílirturáito @«jiiKm.
Señas de las caballerías.

Una burra de 8 á 9 años, pe
licana; una buch.a de un añOj 
hija de la anterior; una hucha 
negra de un año; un buche de 
un año, pelo castaño con cerdillo 
en la oreja derecha y puesta en 
la izquierda; un buche de un año, 
pequeño; una hucha de cuatro 
meses, pelo negro, tiene en la 
oreja derecha boca de lagarto y 
hendido en la izquierda.

NuM. 1.869.

 íabieniKivyej^' 4
Negociado 3.®—Vigilancia. 

Circular número 111.

Habiendo desaparecido del pue
blo de Villacid de Campos, dos 
muías de la propiedad del vecino 
del mismo Ignacio Rojas Sánchez, 
ordeno á h's señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, proce
dan á su busca y detención de 
mencionadas caballerías.

Valladolid 10 de Septiembre 
de 1904.

£/ Gobernador, 

fiíttariaiw @njaw«.
Señas de las caba Herias.

Dos ínulas cerradas, pelo casta
ño claro, alzada siete cuartas.

una de ellas lleva una reciente ¡ 
untura en el brazuelo izquierdo, 
y la otra cerrada algún tanto de 
las extremidades posteriores,

Núm. 1.865.

Jnirtrli li b^iua lela proráeia le (aUaloliil,

Zona de Valoria, 2.^ de Peña» 
fiel y IWlota del Marqués.

Tercer trimestre de 1904.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
do 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre su.s 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia hacióndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose tos oportunos cargo.s 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de ¡a 
mencionada Instrucción.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1904.—El Tesorero de Hacienda, 
Jose' Maria Í. Ladreda.

iiiraouppL
NuM. 1.867.

Castromonte,

Se halla depositado por orden 
de esta Alcaldía un caballo de 6 
á 7 años de edad, pelo rojo, pati- 
calzado da las extremidades pos
teriores, con una cicatriz en la 
cadera derecha, de 7 cuartas y un 

dedo de alzada, con montura, 
recogido por el Peón Caminero 
Lorenzo Tornero, en el kilómetro 
7 de la carretera de Frechilla á 
Tordesillas,en la mañana de hoy, 
ignorándose á quién pueda perte
necer. Se anuncia en el Boletín- 
Oficial de la -provincia para que 
pueda personarse á recogerle pre
vio abono de los gastos ocasiona
dos la persona que justifique ser 
su dueño.

Castromonte 7 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde, Pablo Al- 
varez.

ÁBismyiijsiB,
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NúM. 1.864.

VALLADOLID.—PLAZA.

cédula DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad ha acordado por providencia 
de hoy en causa que se instruye 
sobre usurpación de patente para 
la fabricación de clavos para tri
llos á la casa «Olano y Compa
ñía» de Bilbao, se cite á los su
jetos que al margen se expresan, 
para que en el término de diez 
días y hora de las once de su ma
ñana, comparezcan ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Pal icio de Justicia, á fin 
de prestar declaración en el refe
rido sumario, bajo apercibimien
to de que si no compareciesen m 
alegasen justa causa que se 1^ 
impida, les pirará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y para insertar en el Boletín 
Oficial y en cumplimiento de D 
ordenado por dicho señor Juez, 
espido la presente cédula erigí' 
nal que firmo en Valladolid ^ 
cinco do Septiembre de mil no
vecientos cuatio.—El Actuario* 
Luis Esteban.

Sagetos que se citan.

A los particulares y labradoies 
que hayan comprado clavos p^’’'‘ 
trillos á D. Justo García Peña-
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